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al Ayudas escolare:s a la Enseñanza Prlmana \Capltull- 1. al 
tlculu unico) 1\ la DIrección Gen~ ra, d~ Enseñanza Pnmanll 

b) 'Ayudas para fo-'ormaclOo ProteslOnal Acelerada lcapitu
lo 1I1. artlcuio :segundo. grupo primero. concepto primerol: A 
la Obra Sindical de Formación Profesional. 
, C) Becas para cursos de Capacitación a graria y de perfec· 
cionamiento profeSIOnal (capitulo IIl. articulo segundo. grupo 
segundo, conceptos primero y segundo ): A la Dirección Gene
ral de Crédito. Coordinación y CapacItación Agraria del Minis· 
terlO de Asricultura ' 

d) Ayudas para la utilizacIón de comedores escolares y ayu· 
das para estudiantes de grada superIOr y técnicos de ~rado me· 
dIO en libros \ capitulo IV articulo segundo. grupos segundo y 
tercero y concepto primero) : Al Sindicato EspañOl Universi· 
tario. 

e) Seguro escolar del curso preuniversitario (capitulo n. 
articulo tercero. grupo quln~o . concepto primero). de la Eru;e. 
fiazan superior y .asimiladas (capitulo IV. articulo segundo gru
po cuarto concepto primerO). préstamos para estudiantes y 
graduados (capitulo IV . articulos segundo y tercero. grupos 
cuarto y tercero. respectivamente. concepto primel'o): A la 
Mutualidad del Seguro Escolar. cuya administración. por Ley 
de 17 de Jullo de 1953. le está conferida al Instituto Nacional 
de PrevisIón 

Asimismo. en coordinación con el Sindicato Español Uni
versitario. la Comisaria General de Protección Escolar y A.;.is· 
tencia St'cial convocara especialmente las becas para estu· 
diantes libres que precisen simultan¡:ar sus estudios con traba
Jos remunerados (capitulo IV. articulo primero. grupo tercero 
concepto séptimo) . 

3.0 Los Or~llnlSmos anteriormente citados ' convocaran los 
concursos públiCOS directamente. por delegación del Patronato 
de Protección Escolar y en nombre del Patronato del Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor· 
tunidades. a los que darán cuenta tanto de las publlcaciones 
'de I\a convocatoria como de la selección Individual de los be
neficiarios. 

Lo digo a VV. n . para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. !huchos años. 
Madrid .26 de abr!l de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento , y Comisario ge· 
neral de Prctección Escolar y Asistencia Social. 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por la que se eleva a de· 
finitivo el Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio. 

Ilustrisimo seilor : 

En uso de las facultades que le confiere la Uy de Ordena
ción de las Erueñanzas Técnicas. de 20 de julio de 1957. y la 
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, texto 
refundido de 26 del mismo mes y afio; -de acuerdo con la pro
puesta de la Junta de Enseftanza Técnica. y una vez cumplido 
el tramite que previene el articulo 130. 1, de la J,..ey de Proce· 
dimlento Administrativo, 

Este Ministerio ha resuelto que el Reglamento de las Escue· 
las Técnicas de Grado Medio, aprObado provisionalmente por 
Orden de 2!1 de septiembre de 1!l59, se eleve a definitivo con el 
texto que a continuación se inserta. 

Lo diso a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1962. 

RUBIO OARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS TECNICAS 
DE GRADO MEDIO 

TITULO PRIMERO 

De las Escuelas 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de las Escuelas 

Articulo 1.° Las Escuelas Técnicas de Orado Medio tienen 
por Objeto: 

l .e Dar las dl.SeÍlanzas compieta., para la I-<lrmaClon dt los 
I tltula.1O::; respecúvas 

2.° Comprobar la aptltua dt- qUIenes. con arreglo a las dIS
posiciones vi6entes. soliciten la convalidación de titulos extran· 
jeros analogos. 

. 3.° Declarar la suficiencia. en su ~o. mediante las prue
bas necesarias. de los conocimientos ' adqUIridos privadamente 
por quienes sigan estos Estudios en régimen de escolaridad o 
libre. de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento 

4." Dar enseñanzas sin efectos acad<micos. de las materias . 
comprenjijas en el plan de estudios en las condiciones seña
ladas por este Reglamento y certificar la sufiCIencia en su caso, 
de los conocimientos adquiridos. 

5." Emitir Informe y realizar directamente los ensayos. aná
lisis ydemas trabajos relacionados con la técnica correspon
diente. bien por Iniciativa propia. por orden de la Superiorictaq 
o porque lo soliciten Corporaciones o particulares .. 

6." Mantener relaCiones con las Escuelas Tecnicas de Orado 
Superior y las de Grado Medio del mismo caracter. tanto na
cionales como extranjeras C0n el fin de pOSP.er en cada instan· 
te la in farmacia n más completa posible de los progresos de or
den técnico y profesional que puedan interesar a sus titulados. 

7.° Dar las erueñanzas complementanas que el Ministerio 
de Educación Nacional pueda concertar con otros Ministerios. 
para titulares que hayan de prestar servicios a la Administra· 
ción del Estado Estas erueñanzas serán organizadas conjunta
mente con el de Educación y costeadas por el Ministerio res
pecÚvo 

8.° Organizar directamente o en cooperación con otras en· 
tldades. y tanto para titulados como para quienes no reúnan 
este requisito. cursos monográficos de especialización y perfec
cionamiento. seminarios y cátedras espeCiales. 

9.° Promover y patrocinar las iniciatIVas que se corulderen 
convenientes para la mejor formación de los alumnos. 

10. Establecer laboratorios dt- cooperación Industrial y ser
vicios de información bibliográfica de cani.cter técnico y- docen
te y de colaboración para titulados. 

CAPITULO Il 

Enseñanzas 

Art. 2.° Para tener acceso al curso de selección de las Es
cuelas Técnicas de Grado Medio será necesario estar en pose
sión dt' a lgunos de los tltulos de Bachóller en cualquiera de sus 
grados y moda lidades. Peritl Mercantil . Maestro de Primeta 
Enseñanza. Maestro Industrial u Oficia l Industrial. según la 
Ley de 20 de julio de 1955 y Orden de 6 df a~osto de 1960 (<<SO
letin Oficial del Estado» del 2 de septiembre), o ser operario 
clasificado como ofiCIal d t primera o equlparaole. con una ano 
tiguedad minima de dos años en tal categoria. Estos ultimas 
justificaran dichas circurutancias con certificación expedida por 
la Junta Sindical de Calificación Profesional respectiva. olda 
la Empre:sa en qLle el interEsado tjerza o haya ejercido o en su 
detecto un ~ertlficado expedido por el Jefe de la Empresa '1 
visado por él D~ legado provlOcial de Tra bajo correspondiente, 
que acredite que ostentan ia categoria laoera, de OÍ1clal de pri
mera <1 eqUiparable según determina el parrafo cuarto del ar
ticulo 44 de la Ley de 20 de juJio de 1955 

Los Bachllléres elementale.:; generales y los operarlos a que se 
refiere el parrafo anterior deberan seguir en las referidas Escue
las un curso preparatorio. mtegrado por Matematicas. F-l~lca 
y Quimica. el cual habra de ser aprObad') en un plazo maximo 
de dos años sucesivos. El examen consistira en ·un prueba de 
madurez. y su aprobación tendré validez acadEmica ' para todas 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

El ingreso se hará mediante la aprObación de un curso se
lectivo de Iniciación al peritaje, qUe InclUirá Matemáticas. Fisi
ca. Quimica. Di6ujo y una materia propia ' de la enseñanza del 
Centro. Deberá seguirse en la respectiva Escuela y aprobarse 
en un plazo máximo de d03 curiOS académicos ~ sucesivos. La 
calificación. (mica por curso. será la de «apto» o «no apto». 

No obstante. si el alumno declarado «no apto» hUbIere acre
ditado la suficiencia en una o varias asl snaturas, no será some
tido a nuevas pruebas de las mISmas en las posteriores convo
catorias. Siempre que permanezca en el mismo Centro docente. 

La aptitud habilitará para estudiar cualquiera de las espe
cialidades del Centro. QUienes no la 106ren sólo podrán comen
zar de nuevo este curso de iniciación por 'una sola vez. pero en 
Escuela de distinta tónica durante otro periodo de dos cursoa 
reglamentarios. 

Para estos casos se formulará un cuadro de convalldaciones 
de las diSCiplinas del curso Selectivo de IniCiación en las distin
tas Escuelas Técnicas de Grado Medio. a fin de-. que el aspiran-
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~ no tensa que sulnr examenes xr.ás que de aquellas matena.~ 
del citado curso en que no hubiera acreditado la suficiencia. 

D2l curso selectivo de iniciación, con excepción del Dibujo 
y de la materia caracteristica, quedaran exentos los aspirantes 
que tuviesen aprobado el curso selectivo para el ingreso en las 
Escuelas Técnicas Superiores. 

El periodo maximo de tiempo que se establece para aprobar 
el curso preparatorio y el selectivo de iniciación podrá tener 
solución de c'lntinuidad, por una sola vez cn cada fase, cuando 
esté fundada en causa suficiente y debidamente justificada. pero 
sin -que eIJo implique <\umento del número de convocatorias de 
examen La petición, informada por la Junta de Profesores: se 
resolverá por la Dirección General correspondiente. 

Los estudios. tanto del curso preparatcrio como del selectivo 
de iniciación, podran realizarse por enseñanza oficial o libre, 

Art. 3.° El periodo de escolaridad para cursar los estudios 
de la carrera. una ~ez ingresado en el Centro, sera de t res años 
Sin embargo. se reducirá la escolariClad a los alumnos que estén 
en posesión del titulo de Perito en alguna de las especialidades 
o tensan aprobatlas determinadas materias de las mismas que 
puedan convalidarse de acuerdo con lo que determine el Minis
terio. Las materias a estudiar en cada uno de los cursos que se 
establezéan de las diferentes especialidades será objeto de un 
plan ' de estudios aprobado por el Ministerio, 

Art. 4." Las enseñanzas se ajustaran a los principios del 
dOstna y de . la moral de la Iglesia Católica, y se inspirarán en 
los puntos programaticos del Movimiento Nacional, prestándose. 
además, la debida atención a la educación tisica. Tendrán una 
orientación eminentemente formativa y cemprenderán, junto 
a las disciplinas propias de cada t~cnica, materias cientificas 
básicas y otras de intensificación cultural. Y otonarán la de
bida atención a los problemas económicos y de organización. 

Incluirán, además, con carácter ObligatoriO, la realización de 
prácticas que sirvan de complemen~os !l' las clases teóricas, tanto 
las que se verifiquen en los talleres y laboratorios del centro, 
como las que realicen en industrias, explotaciones y servicios re
lacionados con las futuras actividadEs profeSionales de los 
alumnos. 

Los planes de estudio tendrán la suficiente flexib!l!dad ~ara 
que se puedap adaptar fácilmente a la rápida evolución de 1¡l 
técnica y a las caracteristicas de los Centros. Incluirán. ade
más, asignaturas que se puedan . cursar con carácter voluntario 
para el mejor desarrollo de la vocación de los escolares. 

Art. 5.° Como complt:mento del último curso, cada alumno 
deberá efectuar una trabajo de conjunto de fin de carrera so
bre las materias caracteristicas de la misma, en el que acredite 
la formación adqUirida. Su aprobación será precisa para la co
lación de Grado de Aparejadora Perito correspondiente, con 
expresión de la espeCialidad y de la Escuela donde realizó la 

' prueba final. 

CAPITULO In 

De la Junta de Profesores 

Art. 6.° La Junta de Profesores es el órgano ~ consulta y 
asesoramiento del Director, 

La Junta de Profesores estará integrada por los Catedráti
cos numerarios, los Profesores encargados de cátedra, los Pro
fesores especiales y la representación del Sindicato Español Uni
versitario en la Escuela. 

Se reunirá cuando el Director la convoque, con indicación 
de los asuntes que hayan de s~r tratados. Asimismo, celebrará 
sesión a petición, por escrito, de la tercera parte de sus compo
nentes, con expresión del objeto que la motiva, salvo que la Di
rección ,de la Escuela no lo estime procedente por referirse el 
asunto propuesto a materia ajena a su competencia. Sea por 
uno u otro procedimiento habrá, por lo menos, una sesión cada 
trimestre del periOdo lectivo del curso. 

Excepcionalmente podrán asistir los adjuntos, encargados 
de curso, maestros de t.aller y cualqUier otra persona, previa ci
tación del que la presida, .para informar sobre los puntos que 
se estimen necesarios, pero no tendrán ' derecho a voto. 

Art, 7.° Corresponde a la Junta de Profesores: 

a) Proponer al Ministerio, por conducto de la Dirección 
accidental. terna alfabética de Catedrático¡; numerarios para 
el nombramiento de Director, en raso de vacante. 

b> Proponer, por conducto de la Dirección, las personas en 
que hayan de recaer los nombramientos de Administrador e In
terventor. 

Asimismo, informará sobre : 

1.0 Planes de estudios y modificaciones pertinentes, asi como 
la determinación de las materias tecnológicas de los mismos. 

;l." Pro:sramas detalla:ios de las materias Objeto d~ ( ns :ñan
La en la Escu~ la . redacta:ios por los Prol esores r€sp:octi',os 

3.0 Plan de trabajos práctiCOS v iaj e~ de estudios y re .. 
dencias 

4.° Medidas de mejora y perfección de la enseñanza, 
5.u Distribución de créditos y recursos de libre di:4CJosición 

de la Escuela asl como la aprobación de cuentas. 
6.0 . Calificación y clasificación de los alumnos al finalizar 

la carrera , con arreglo a las prescripciones de este Reglamento, 
a propuesta del Tribunal nombrado por el Director. 

7.° D2signación de los Profesores que han de acompañar a 
los alumnos en los viajes de práctiCas. Estancias y re:, ld€ncias, 

8.° Todos aquellos asuntos en que el DirEctor de la Escuela 
o la Superioridad cvean conveniente oir su par~cer. 

La Junta de Profesores no podrá deliberar ni proponer asun
tos ajenos a la competencia que le atribuye este Reglamento. 

Art. 8.° La Junta de Profe.~ores designara de su seno las 
Comisiones Permanente, Económica y Dócente, sin perjuicio de 
que pueda nombra. cualquier otra con ,finalidad concreta, no 
atribuida a las que se Indican. Se celebrarán por aqu~llas cuan
tas reuniones sean precisas y. por 10 menos. una sesión mensual. 

La Comisión Permanente estará compuesta por el Director. 
el Subdirector, el Secretario y dos o t res Catedráticos numera
rios designados por la Junta. y tendrá las funciones que aqu . lla 
le delegue 

La Comisión Económica ent enderá en la distribUCión de cré
ditos, formación de presupuestos, examen de cuentas de todo 
orden, comprobación de I>ueldos y cuantos asuntos se relaciomn 
con la administración de la Escuela, informando a la Dirección 
y a la Junta de Profesores respecto a todos ellos 

La Comisión Docente ent enderá en la formaCión y modifica
ción del plan de estudios. distribución y roortlinación de clases 
y enseñanzas. programas de materias y traoa>os prdctico.s ,: xá
menes, Viajes de prácticas. de fin de carrera y estancias En re
sIdencias y explotaciones y. E-n general de todas las cuestiones 
pedagó:;icas. asesorando sobre ellas a la Dirección y a la Junta 
de Profesores. Será Presidente nato de ts~a Comisión el Sub
director de la Escuela, y de ella formará parte el D=legado 
del ' Sindicato Español Universitario. 

Jtrt. 9.° Para que la Junta de Profesores pueda tomar acuer
dos se necesita que se reúnan, por lo menos. la mitad más uno de 
los individuos que la componen. En segunda convocatoria se 
tomarán acuerdos. cualquiera Que sea el número de los que 
asistan. 

Art. 10. Será presiclida per el Director y actuará de Secre
tario el que lo sea de la Escuela. 

Art. 11 Las votaciones serán generalmente ordin<l rias y 
podrán ser nominales o secretas. Las nominales se verificarán 
cuando lo solicite c.ualquier Vocal ; serán secretas siempre que 
se trate de calificación y clasificación de los alumnos o de cual
quier otro asunto de personal. 

La votación se realizará siempre por el orden Inverso a la 
enumeración de componentes de la Junta establecido en el se
gundo párrafO del articulo sexto, y terminará con el Presiden
te. I!:ntre las diversas clases de Profesores se iniciará siempre 
por el de número posterior en el escalafón o el de menor antí
güedad o menor edad, en su caso. En caso de empate se repe
tirá y, si se produjera de nuevo, decidirá el Presidente. 

Todo Vocal tendrá derecho a que conste en el acta su voto 
particular, pero deberá forlllularlo y razonarlo por escrito. pu
diendo adherirse al mismo cuantos lo de~een. 

Art. 12. En el caso de que la Junta de Profesores proponga 
a la Superioridad reformas en las enseñanzas o se haya solici
tado su informe, acompañará al dictamen, cuando no fuese por 
unanimidad, los votos particulares que hubiere. si asi lo pidieran 
los autores. 

Art. 13. Las actas, que podr~n aprobarse despües de la se
sión o en la inmediata, se extenderán en un libro destinado a 
tal fin. firmándolas el Secretario con el visto bueno del Presi
dente. En ellas se anotarán al margen los nombres de los Voca
les que hubieran asistido. 

CAPITULO IV 

Del Director 

Art. 14. Al Director de la Escuela ie corresponden las fun
ciones superiores de gobierno y administración y ostentará la 
representación de la misma. 

Será nombrado por Orden del Ministerio de EducaCión Na
cional, a propuesta, en terna alfabetica. QP. la Junta de Profe
sores, entre sus Catedráticos numerarios, con preferencia entre 
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loS que ostentep el titulo de la Escuela correspondiente yaque
.. que puedan ejercer el cargo con la dedicación que requiere. 

Art . . 15. Corresponde al Dlr~ctor: 

1.° Cumplir y cul:.iar de que se cumplan las leyes. reglamen
tos y demas disposiciones emanadas de la Superioridad. 
. 2.° OrgaOlZ3.r en su co'njunto la vida de ' la Escuela en todos 

sus aspectos. adoptando las dislJOsiciones convenientes para la 
con.servación del buen régimen Y orden. 

3.0 Promover y fomentar IniciaLlv:u¡ que contribuyan a la 
mayor eficacia de la labor docente. 

. 4.° Proponer al Ministerio los nombramientos de cargos y 
personal Que se le confieren en este Reglamento. 

5.° Ostentar la Pr~ld€ncla de todas las Juntas. Comisio
nes y reuniones que se celebren en la Escuela cuando lo estime 
oportuno. aunque no la tenJa aLribuida t'xpre:;amente por este 
Reglamento. 

· 6.° Inspeccionar las enseñanzas. asl como el cumplimiento de 
:las obligaciones. de todos los funcionarios del Centro. 

7." Nombrar los Tribunales de examEn. oltla la Junta de 
·Profesores. y preSidirlos cuando lo creR conveniente. 

8.° Nombrar los ayudantes de clases prácticas. 
· 9.° Firmar las diU 5encias de ~osEsión y cese del personal 

de la Escuela. nombramien to de Interinos y realizar las de mas 
funciones que. de acuerdo con :as leyes. le cortesponden como 
Jefe del personal de todas las dependencias y servicios. 

· 10. Proponer y aplicar. en su caso. las sanciones proceden
tes, a tenor de lo dispuesto en las normas sobre disOlpllna aca
démica. 

11. Actuar de Ordenador de Pa~os . 
12. Remitir al Ministerio de EducaCión Nacional una Me

moria anual sobre la organización y funcionamiento del Centro 
y la documentación que perlódlcament¡r proceda. 

13. Informar toda clase de peticiones que el personal del 
Centro. alumnos y aspirantes a Ingreso eleven a la Superio
ridad. 

14. Mantener la coordinación con los Centros de ensefianza 
de la misma técnica en sus diversos grados. 

CAPITULO V 

Del Subdirector 

Art. 16. El Subdirector de la Escuela será nómbrado por 
Orden del Ministerio de Educación Nacional. a propuesta. en 
terna alfabética. del Director de la Escuela, entre los Catedrá- . 
tlcos numerarios de la misma que puedan ejercer el cargo con 
la dedicación Que requiere 

Art. 17. Corresponde al Subdirector: 

l.· Sustituir al Director en caso de enfermedad, ausencia 
o vacante. 

2.° La Presidencia de la Comisión docente. 
3.° La J efatura de ' Estudios. t eniendo a su cargo. de acuerdo 

con el Director, el planeamiento, organización e inspección de 
los estudios. . 

4.0 Ejercer las funciones Que le delegue el Director. 
.5.0 Proponer a la Direc~ión el calendario escolar con fe

chas de realización de los exámenes parCiales y tinales. 
6.0 Recibir las actas de. caliticación de les exámenes, . expo

niéndolas al pÚblico y pasá ndolas a la Secretaría para sú archi-, 
vo, conservación y de mas trámites administrativos. 

7.° Proponer a la Dirección los Viajes de estudios, previo 
informe de la Comisión docente. 

Art. 18. Al Subdirector le suplirá el Catedrático de número 
preferente en el escalafón. 

CAPITULO VI 

Del Secretario 

Art. 19. Será nombrado por Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional. entre Catedráticos numerarlos o Profesores 
adjuntos que puedan ejercer el cargo con la dedicación Que re- . 
quiere. a propuesta en terna al!abética del Director de la Es
c.uela. Podrá desempei'lar simul táneamente el cargo de Admi· 
nlstrador. si asi lo propone la Junta de ProfEsores. 

Art. 20. Corresponden al Secretario las funciones adminis
trativas generales qu,e garanticen la pueEta en práctica de las 
determinaciones de la Dirección de la Escuela o 1n&trucciones 
recibidas de ésta, y. en particular, las slgui~llte3: 

1.- Ordenar la actividad administrativa y actuar de Jefe 
lD1pediato del personal de Secretaría y del afecto al servicio 
interior del Establecimiento. 

2.' Despachar con el Director los asuntos ' de !a Escue-Ia . 
3.' Redactar la correspondencia oficial y conservar ' lá do

cumentación. asl como las actas de la Junta de Profesoreli. 
4." Ordenar' y custodiar los éxpedientes del personai del 

Centro y de los alumnos. . 
5.' Ordenar y consef'var las actas de los exámenes. re~ac

tadas y extendidas por los respectivos Tribunales. 
6.' Expedir certificaciones de Estudios con el visto bueno 

del Director. y dar fe de todos los actos Que lo requieran. .: 
7." Formular las cuentas de ingreso de todo orden Que se 

realicen en Secretaria . 
8.' Autorizar. de acuerdo con las órdenes de la Dirección. 

la matrícula de alumnos y expedir tarjetas escolares. , ' 
9," CUidar la conservación y orden del edificio e insta lacio

. hes, así como tener a su cargo el inVEntario de muebles y 
efectos. 
, Art. 21. En caso de ausencia o enfermedad del Secretario. 

le sustituirá el Catedrático num~rario o Profesor adjunto que, 
al efecto, designe el Director. quien notificará su nombramiento 
al Ministerio de Educación Nacional. . . 

CAPITULO VII 

Del personal docente 

Art. 22. El personal docente de la Escuela estará integra.-
do por: 

al Catedráticos numerarlos. 
b) Profesores adjuntos. 
c) Profesores encargados de cátedra o curso. 
d) Pro!esores especiales. 
el Ayüdantes para clases prácticas. 
!) Maestros de taller o de laboratorio y capataces. 

Art. 23 La plantilla de profesorado de cada Escuela .será. 
la que determine el Ministerio de Educación Nacional, conforme 
a las necesidades de la ensei'lanza. previo dictamen de la Junta 
de Ensefianza Técnica. 

Art. 24. El , nombramiento de todo el prOfesorado compete 
al Ministerio de Educación Nacional, y la selección se realizará 

. mediante las normas' reglam p. ntarias de aplicación. 
Igualmente le corresponde la desl :;nac!ón del mismo con ca

rácter interino. a propUEsta del Director de la Escuela. mientras 
la plaza de que se trate estuviese vacante. Cuando se tra~ de 
adjuntos o encargados de curso requerirá la conformidad pre
via del Catedrático respectivo.' 

En cuanto a los ayudantes de clases práctlcas, , !le estará la 
lo prevenido en el articulo 33. ' 

Art. 25. Son obligaciones del Catedrático numera¡'io: 

al Los que lll'51'eSen en el escalafón del Cuerpo a partir deJa 
publicación del Decreto de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 20 de febrero de 19611 vendrán Obligados 
a dedicar a sus tareas docentes y académicas un mínimo de 
cuatro horas diarias. por la maf'¡ana. en jórnada continua y' en 
la propia Escuela, durante cinco días por semana. En roñse
cuerteia. la función del Catedrático será Incompatible con cual
qUier otrg empleo cuyo horario de trabajo impida el cumpli-
miento del que aqui se señala. ' 

b) Considerar la labor docente como ¿n servicio de ~spe
cial y preferente dedicación. Que deberá cumplir con toda' la 
exactitud y eficacia necesarias. para que los escolares obtengan 
la mejor formación y para el pleno desarrollo de todas las ac
tividades de..la Escuela. 

d) Residir en la localidad en que radique la Escuela , de la 
cnal sólo se podrá Ausentar previa la autorización reglamen
tariá. 

. dl La explicaCión del programa completo de las materias 
correspondientes a su Cátedra. con arreglo al horario estable
cido. asl como de cualquier otra disciplina afín. si así ¡¡e le ' en
comienda por hecesidades de la ensefianza. 

e) Orientar y dirigir los ejercicios gráficos y prácticos de 
las mismas. estableciendo la debida cocrdinacióh con la en
señanza teórica; tendrá a su cargo los gabinetes o colecciones, 
asi como los laboratorios y talleres. debiendo ocuparse del nor
mal funcionamiento y desarrollo de éstos y de proyectar el mon
taje cuando fuese necesario, sometiendo a la Dirección de la' ES
cuela los pla.nes de necesidades de los mismos para que en todo 
momento se hallen debidamente dotados 

f) . Proponer los prog-ramas de las disciplinas de su cátedra. 
que . han de someterse a la aprobación del Director. preVio ín
forme de la Comisión docente de la Junta de Profesores. Es~os 
pro6t'amas quedarán depositados en la Jefatura de Estudios, por 
triplicado, quince d1a.s antes del comienzo del ~urso acadexwcó, 
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y ae publicarán por la Escuela con car¡o al crédito correspon· 
diente. 

g) Sefialar a los alumnos. al comenzar el curso. textos y re· 
dactar. en su caso. apuntes de las asignaturaS a su cargo. 

h) 'Segulr el desarrollo 'científico y técnico de las materias 
de su cátedra y explicar seminarios y cursos de perfeccionamien· 
to de las mismas. en caso necesario. 

1) Proponer los enunciados de los trabajos de conjunto de 
curso y de fin de carrera Que hayan de ser ejecutados por los 
alumnos. 

j) Entregar en la Jefatura de Estudios parte diario. en el Que 
se exprese el objeto de la lección o práctica realizada y las fal

. t4S de asistencia y notas obtenidas por los a lumnos. 
II:l Ejercer los cargos directivos para los Que sea designado. 
I I Presidir o formar parte de los Tribunales previstos ~n este 

Reglamento. asi como de los de selección de profesorado que 
determine el Ministerio. 

ml Contribuir al pro/ ecto Y organización. asi como dirigir 
personalmente las expedicio~es y viajes de prácticas y de es
tudlos acordados por la Dirección. 

n l Concurrir a las Juntas de Profesores. Comisiones y de
más actos académicOS y c.ficlales a Que sean citados por la 
Dirección o Subdlreccióh. . 

ñ) Realizar los trabajOS Que por misión caracteristica de 
la Escuela o por orden de la Superioridad le sean encomendados 
por· 19. Dirección o. Subdirecdón del Centro. 

o) Evaeuar los dictámenes e Informes individuales o en 
colaboración Que solicite la Dirección e la Subdirección. 

Art. 26 . . Las obligaciones del Profesor adjunto son: 

al Sustituir en sus luncj(·nes docentes al Catedrático nu
merario correspondiente. en 1')5 casos de vacante. licencias (¡ en
fermedad. 

bl Auxiliar al mismo en las enseñanzas y trabajos teóricos 
y prácticos con arreglo a sus Instrucciones. asi como en el pro
yecto. desarrollo y conservación de los gabinetes. colecciones. 
laboratorios y talleres Que les ¡;añale,n. 

c) Asistir a las expediciones y viajes de estudios Que les or
deQe la Dirección. bien diri:;iendo la exp~dición o viaje. bien 
auxiliando al Catedrático Que lleve la dirección del mismo. 

d) Concurrir puntualmente a todos los actos académicos 
y oficiales a Que sean convocados por la Dirección o Subdirec
ción. 

el Realizar los trabajos Que por misión característica de la 
Escuela o por orden de la Superioridad le sean encomendados 

·por la Dirección o por la Subdil'ección del Ceptro. 
f) Concurrir a la formación de Tribunales de exa,men. tanto 

para los alumnos de la Escuela como para los aspirantes a in
greso. 

Art. 27. Cuando Quede vacante una cátedra será desempe
fiada provisionalmente por el Profesor adjunto de la misma. y, 
en su defecto, por el Profesor encargado de curso Que figure 
adscrito a aquélla. No obstante. si las conveniencias de la, en
sefianza lo aconsejan. el Director de la Escuela. oida la Junta 
de Profesores. podrá proponer al Ministerio de Educación Na
cional el encargo a un 'Catedrático o a un Profesor. 

Los Profesores encargados de cátedra estarán en posesión 
de los mismos titulos Que se exigen a los Catedráticos numera
rios. excepto cuando se trate de Profesores adjuntos o encar
gados de curso. Que la desempeñen de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Art. 28. Las obligaCiones del Profesor encargado de cáte
dra son: 

al Las Que se señalan en los apartados b) . cl . dl, el, n, g), 
hl, j l, II:l , m> , nl, ñ> y ol del articulo 25, referente a las obli
gaciones de los Catedráticos numerarios. 

bl Concurrir a la formación de los Tribunales de examen 
previstos por este Reglamento. 

Art. 29. Los Profesores encargados de curso estarán en 
posesión de los mismos titulos Que se exigen a los Profesores 
adjuntos. 

'Art. 30. El Profesor encaritlldo de curso estará obll:;ado a 
expllcar, bajo la dir~cción del titular de la cátedra, la disciplina 
para la que baya sido desi5Ilado, y colaborará, cuando aquél lo 
estime necesario .. en las ensefianzas de carácter práctico . 

. Art. 31. Las ensefianzas de. las matErias complementarlas 
del plan de estudios estarán a cargo de profesores especiales, 
los cuales se seleccionarán por concurso-oposlclón. El eJercicio 
de sus funciones tendrá una duraciÓn de cuatro afios, prorro
gables por peri'odos Iguales de tiempo, previo lnforme favorable 
de lá Junta de Profesores. 

Art. 32. Los PrOteaores t8peclales de Formación Rell:;ioaa 
serán nombrados a propueata de la Jerarquía EclESiástica ; 101 
de Formación del Espiritu Nacional, a propuesta 'de la Secreta
ria General del Movimiento, y los de Educación Flslca . a pro
puesta del Sindicato Espafiol Universitario. 

Art. 3i. Los Ayudantes para clases prácticas seran nombra
dos por el Director del Centro, a propuesta del catedrático 
respectivo y previa conformidad de la Comisión do.:~nte. Ei 
nombramiento tendrá la duración de un curso acadÉ.mlco . y ,su 
remuneración quedará a cargo de~ presupuesto de la E.~cuela, 
la Que, además, seftalará la cuantía de la misma. 

Art. 34. Los Ayundantes auxiliarán en la realizaci6n oc los 
trabajos prácticos Que hayan de ejecutar los alumnos de las 
materlas que Integran la cátedra y de las Que se realicen en los 
talleres y laboratorios. según las instrucciones del Catedrático 
o enfllrgado de cátedra. 

Art. 35. En cada laboratQrlo, taller o gab1I\ete habrá un 
Maestro, bajo la dependencia del Catedrático o ProfEsor encar
gado de cátedra, a la Que aquél esté adscrito, Que procurará 
el exacto cumplimiento de las órdenes de trabajo que reciba y 
ejecutará, por él mismo, los Que se le encomienden; prestará 
su colaboración en el desarrollo de clll.Ses prácticas del labora- ' 
torio o taller y cuidará de la conservación y entretenimiento 
del material correspondiente. 

Art. 36 El cargo de Caterlrático o Profesor de la Escuela 
es corppatible con cualquier profesión henrosa Que no Impida 
el cumplimiento exacto -"de todas sus obli:;aciones. El Profe
sorado del Centro no podrá dar ensefianza privada a nl~ún 
alumuo Que estudie en la Escuela, con carácter oficial (. libre. 
bien sea del curso preparatorio, del cu rso selectivo o dI' cual
quier ~urso de la carrera. 

En todo caso, para asumir funciones en la ensefiam.a prl- ' 
vada, se precisará autorización de la Di!ecclón General de En- . 
sefiánzas Técnicas, a propuesta del Director del Centro y oida 
la Junta de Profesores. 

Art. 37. Los Catedráticos o Profesores que necesiten per
miso no superior a ocho días de duración para el interior del 
pais lo solicitarán 'del Director del Centro. Este, apreciando li
bremente las circunstancias y las necesidades de la ensefianza. ' 
podrá concederlo o negarlo. En el primer caso comunicará a la 
Dirección General de Ensefianzas Técnicas la fEcha en qUe 
comienza a disfrutarlo y el día en Que se rEintegra a la Escuela, 

Cuando el permiso sea de mayor duración, o para ausen
tarse al extranjero. se EOlIcitará de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas, y la petición se Informará por la Direc
ción de la Escuela. En todo caso. no se pcdrá Iniciar el permiso 
hasta Que la . concesión se notifique al Interesado. . 

El Direct or de la Escuela ho podrá autorizar a ningún Ca
tedrático o Profesor permisos Que, en conjunto, excedan de 
un mes de duración en el mismo curso acadi mlco. 

Art. 38. El Catedrático o Profesor que por causas extraordi
narias no pueda concurrir a su labor decente o a .otros actos 
de la Escuela, lo pondrá en conocimiento del Director, ,In per
juiCiO de avisar al Profesor adjunto para Que se ha;S!l cargo de 
la clase. 

Art. 39. El Catedrático que cumpla la edad forzosa para 
la Jubilación, una ~ez transcurrido el primer trimestre del cur
so académico. continuará en la función docente hasta el 30 de 
septiembre sl3Ulente, salvo que el Interesado exprese su volun
tad en sentido contrario al Director de la Escuela o éste no 
considere conveniente su continuidad, lo Que propondrá al 
Ministerio con la antelación necesaria. 

Art. 40. Además de los cargos docentes señalados existirá. 
en su caso, el de Jefe de Talleres o Laboratorios. Se nombrará 
por Orden del Ministerio de Educación Nacional entre Cate
dráticos numerarlos o Profesores adjuntos, a propuesta, en ter
na alfabética, del Director de la Escuela 

Art. 41. Corresponde al Jefe de Tall~res y 4borat.orlos: 

a) La coordinación entre los servicios técnicos de todos 
los laboratOrios, talleres y campos de prácticas. 

bl Cuidar de que se cumplan las normas generales con
ducentes a la conservación y funcionamiento de los laborato
rios, con el asesoramiento de los Catedráticos numerarios ro
rrespondlentes. 

c) Formular inventario general de material o instrumental 
existente en todos y cada uno de los laboratorios, talleres y 
campos de prácticas, rEmitiendo anualmente a Secretaria dicho 
Inventarlo y comunicar a la misma las altas y bajas que se 
produzcan en el material. 

dl La jefatUf'a inmediata de todo el personal facultativo '1 
auxillar Que preste sus servicios en los laboratorios. talleres y 
campos de prácticas. 

e) Solicitar de 1fo Dirección, a propuesta de los Catedrá-
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tlcos numerarioa correspondientes. las adqulaiclones, mejoras. 
modificaciones y reparaciones :le material e Instrumental de 
Jos laboratorios, talleres y campos de prácticas conducentes 
a la mayor eficacia de la ensllfianza. 
, f) Proponer a la Dirección de la Escuela la enajenaCión, 
mediante los trámites reglamentarios. del material e instru
mental a su cargo, que a su juicio y según el informe de los 
Catedráticos numerarios correspondientes. ya no cumplan las 
J;lecesldades para las que fueron adquiridos. 

CAPITULO VIII 

Del personal auxiliar y subalterno de carácter técnico 

Art, 4~, El personal auxiliar técnico <Preparadores qulml
cos de laboratorios. Mecanlcos, Mozos de laboratorio y otros 
que ejerzan funciones de la misma naturaleza> se seleccionará 
mediante concurso y la realización de pruebas ante ~l Tribu
nal que desi~ne el Director, dando al examen caracter esen
cialmente práctico y con arreglo a los programas e Instruc
ciones Que acuerde la Junta de Profesores. El Ministerio de 
Educación Nacional realizará los correspondientes nombramien
tos, si as1 procediese, a la viata de la propue¡ta que eleve el 
Director_ 

CAPITULO IX 

Del personal tecnico~ admini6trattvo 11 auxiliar 

Art. 43, El Ministerio de Educación Nacional establecerá 
las correspondientes plantllla~ , 

Art. 44 El personal administrativo adscrito a cada Cen
tro. según las necesidades del mismo. por el Ministerio de Edu
cación Nacional, estará a la.<; órdenes del Director y bajo la 
. dependencia mmediata del Secretario. y actuará además de 
acuerdo con las dlsposicione¡; Que en¡anen de las Autoridades 
del Ministerio. . ' 

CAPITULO X 

Del personal subalterno 

Art.~. La plantilla del personal subalterno se !ijará. asi
mismo por el .Minlsterlo de Educación Nacional. 

Sin perjUicio de la subordinación del mismo respecto de 
los cargos directivos, docentes y administrativos del centro. el 
Conserje será el jefe Inmediato y le Vigilará en el cumpli-
miento de sus deberes. / 

El Conserje tendrá a su cargo la custodia del edificio y de 
los objetos Que encierra. Habitará en la Escuela y permanecerá 
en ella durante las horas Que señale el Director. . 

Art. 46. Al tomar posesión de su destino se hará cargo de 
todos los efectos, mediante Inventarlo general; conservará en su 
poder un ejemplar, archivando el otro en Secretaria. 

Los Inventarlos generales. revisados anualmente, estarán 
firmados por el Secretario y el conserje. con el visto bueno del 
Director. No formarán parte de dicho Inventarlo los objetos 
Que deban figurar en los catálo~os especiales de las colecciones 
clentlflcas ni el material p3.fticular de cada gabinete, galería 
laboratorio, talleres y biblioteca de la Escuela que Queden a 
cargo de sus respectivos jefes. . 

Art. 47. Corresponde al Conserje : 

a) Cuidar del arreglo y aseo de toda'5 las dependencias del 
edificio. 

b) Comprobar los enseres de poco valor que deban adquI
rirse para los servicios ordinarios de la Escuela, previa indica
ción de las autoridades !lcadt mlcas. 

el cumplir cuantas órden~s le sean comunicadas por la DI
rección y el Secretario y poner en conocimiento de este último 
las faltas que cometa el personal a sus órdenes. 

Art. 48. Será obli~ación de los Mozos de laboratorio la 
conservación. limpieza y cuidados de cuantos utensilios especi. 
ficos y material general existan en los laobratorios de la Es
cuela. 

Art. 49. El restante personal que preste sus servicios en la 
Escuela tendrá las obligaciones Que señalen y especifiquen las 
lDstrucciones de la Dirección. 

CAPITULO XI 

;Pel régimen disciplinario 

Art. 50. Las faltas cometidas por el personal docente y 
alumnos de la Escuela serán sancionadas con arreglo a lo dis
puesto por el Reglamento de disciplina académica de los Oen
tros oficiales de Enseflanza Superior y de Enseñanza Técnica. 
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TITULO 11 

Del ré~men económico 

CAPITULO 1 

Medios económicos 11 presupuesto 

Art. 51. Los Inedios económicos de la Escuela se hallarán 
constituidos por los siguientes Ingresos : 

a) Procedentes de las tasas y dE:rcchos académicos en ge
neral, expedición de tltulos. diplomas. certificados y otros do
cumentos anfllogos y de los devengados por la utilización de sus 
talleres. laboratorios y otras instalaciones. 

Las cantidades previstas en los conceptos anteriores habrán 
de abonarse en metallco. 

El Ministerio señalará los porcentajes que han de correspon
der a gastos generales. material pedagó~lco. extensión cultural. 
protección escolar. fines benéflco-docentes y de previsión y 
abono de gratificaciones al personal docente. administrativo y 
subalterno. 

b) Subvenciones ~el Presupuesto del Ministerio de Educ&
ción Nacional. de otros Departam~ntos y de CorporllGiones pú-
blicas. . 

c) Subvenciones tanto oficiales como particulares que, sin 
aplicación especifica y para toda clase de gastos, puedan otor
garse al Centro. 

d) Propios de aa Escuela: Trabajos de laboratorio, blenea 
privativos. legados, donativos, etc. 

e) Por publicaciones. 

Art. 52. Las Escuelas Técnicas vendrán obll~adas 8 for
mular el presupuesto anual de acuerdo con las normas vigente¡; . 

Dicho presupuesto constara de dos apartados: A> In~sos, 
y B) Gastos Los primeros estarán Integrados por los anterior
mente enumerados, además ael remanente del ejercicio ante
rior. en su caso. y los segundos comprenderán las diferentes 
atenciones a Qne han de aplicarse los ingresos. 

Art. 53. El presupuesto de la Escuela será administrado por 
el Director, como Ordenador de pagos. el Administrador y el 
Interv~tor. 

Art. 54. Terminada la vigencia del presupuesto se formu
larán por el Administrador y el Interventor, en el plazo de 
sesenta dias. las cuentas correspondientes que. previo Informe 
de la Comisión Económica de la Junta de Profesores, serán 
elevadas a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para 
su examen y aprobación. 51 procediere. -

Art. 55. Las cuentas f'e formularán con la misma estruc
tura que los presupuestos a que corresoondan y se presentaran 
a la mencionada Dirección General. por triplicado. acompafian
do los justificantes en el original y relaclón-de recibos con las 
coplas. 

Una vez aprObadas las cuentas justificativas. en su caso. se
fI\n remitidas al Tribunal de Cuentas a los efectos ' oportun08 
establecidos con carácter gen~ral t.n la 'leglslaclón vigente. 

CAPITULO II 

Organos de gestión económicIJ 

Art. 56. Son el Director, asesorado por la . Comisión EcQnó
mica de la Junta de Profesores, el Adminiatrador y el Inter
ventor. 

El Administrador. cuando no lo sea el Secretario, y el In
terventor serán Catedráticos numerarios .0 Profesores e4jun
tos, nombrados por el Ministerio de Educación NaCional. a pro
puesta. en tema alfabética. de la Junta de Profesores. entre 
Quienes puedan ejercer el cargo con la dedicación Que requiere. 

Art. 57. Serán atribuciones del Director: 

a) La dirección superior de toda la vida económica de • 
Escuela. 

- b) Elevar al Ministerio dp. Educación Nacional la propuesta 
en terna formulada por la Junta de ProfesOres para 108 cargos 
de . Administrador e Interventor. f 

c) El nombramiento: a propuesta del Administrador y del 
Interventor, del personal necesario para Jos servicios respec
tivos de administración , o Intervención. asi como la fijación de 
las remuneraciones que hayan de percibir con cargo al presu
puesto de la Escuela. 

d) La ' decisión sobre las Inversiones de los bienes de • 
Escuela. 

e) Ejercer. 11'0 superior vigilancia para la mejor custodia 
y conservación de los 'mismos. 

t) La formulación, asistido po!' el Administrador 'Y el In. 
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terventor. de los presupuestos escolares. y su elevación al Mi· 
nlsterlo de Educación Nacional. cumplidas las normaa y los 
trámites reglamentarios. . 

gl La formulación. cumplidos sus trámites. de presupuestos 
extraordinarios y adicionales cuando haya lugar durante el ejer· 
ciclo económico. 

hl La ordenación general de te dos los pagos Que hayan de, 
hacerse con cargo a las diferentes partidas Que fI~ren en el 
correspondiente apartado de gastos del presupuesto. 

1) La firma. con el Administrador o Interventor de los do
cumentos necesarios y talones para la apertura y servicios de 
cuenta corriente de la Escuela en el ~anco de Españ3. 

jl La Inspección :;uperlor de todos los libros de contablli· 
dad. administración e intervención. 

kl La autorización con w visto Imeno. de cuantas certlfi· 
caclones sobre asuntos de la vi:la económica del Centro sean 
solicitadas. por conducto del Administrador o del Interventor. 
por cualquier óq ano o servicio de la Escuela respectiva o 
miembro de la misma. 

\) La formulaCIón. asistido por el Interventor. de las cuen
tas anuales del presupuesto de la Escuela. 

ml Cuantas gestiones e mlclatlvas de caráct,er extraordlna· 
rlo juzgue oportuno para el mejor desarrollo de la vida eco
nómica de la Escuela. 

Art. 58. La Comisión económica será olda en todos los casos 
que estime ' conveniente el Director. y de modo necesario para 
las cuestiones que se fij an en los apartados c l. dl . O. g) y mI 
del articulo anterior. . 

Art. 59. Compete al Administrador: 

a) El ejercicio de las funciones de administración de todo 
lo concerniente ' a l patrimonio de la Escuela y la colaboración 

. con el Director o Interventor para la redacción df: l presupuesto 
especial de la mU¡ma. 

bl Cuidar de la percepCión de los fondos de todas clases 
destinados a la Escuela procedentes de los presupuestos gene· 
rales del Estado. de otras Entidades u OrganISmos autónomos. 

cl La firma, juntamente con el Director,. de los documen· 
tos necesarios y talones para la apertura y servicios de cuenta 
corriente de la Escuela. 

dl La custo:lla de los fondos en metálico que para las 
atenciones corrientes de la vida económlca de la Escuela senn 
detraldos periódicamepte de la cuenta corriente. 

el La asistencia al Director para la redacción del presu· 
puesto ordinario. y. en su caso. de los extraordinarios. 

f) La asistencia al Director para la redacción de.las cuen· 
tas de los presupuestos de la Escuela. 

gl La cobranza de todos loS In~esos . cualquiera que lIea su 
procedencia. Incluso tasas académicas y administrativas. etc .. y 
'u Ingreso en la cuenta co~ent¡> de la Escuela. 

hl La realización de tddos los pa<;os Que hayan de hacerse 
con cargo a los presupuestos de la ~cl1ela. previa , la debida 
Intervención y la ordenación del pago. 
. Il La formalización de la contabilidad de caja y demás 11-
J)ros necesarioS para la Exapta administración y la realización 
de arqueo de caja. juntamente con el Director y' el Interventor. 
y la firma con ellos del acta correspondiente. 

jl La redacción de cuantos documentos y certificaciones so
bre la marcha del presupuesto de la Escuela le ordene el DI· . 
r~'ctor. 'sometiéndolos al visto bueno de éste. 

kl La redacción, bajo las órdenes del Director. de la Me· 
moria explicativa y Justificativa de los presupuestos de la 
Escuela. , ' 

1> La propuesta al Director para el nombramiento del pero 
fOnal auxiliar de Administración <habilitación de personal y 
material pagador. etcJ .-

Art. 60. Será de la competencia del Interventor: . 

a) La intervención de todos los gastos o Ingresos del ~re-
8Upuesto de la Escuela. 

b) La propuesta de nombramiento del personal auxiliar de 
intervención que se considere nec ~sarlU. 
,. cl La Intervenrlón. con anterioridad a la ordenación de 
pagos. de todas lBs facturas que hayan de satlsfacérse con 
cargo' a los presupuestos. asl como toma de razón de los libra· 
mlentos efectuados. 
- d) La asistencia al Director para la redacción del presu
puesto ordinario. Y. en su caso. del extraordinario. asl como la 
formulación de las cuentas de aQutllos. 

c.) La firma. juntamente con el Director de los documentos 
pecesarlQs y talones para la apertura y servicios de cuenta ca
riente de la Escuela. 

I TITULO W 

Orpolu.clóD de las emeiiaDSa. 

CAPITULO 1 

Norm.as generalet 

Art. 61. La enaefianza se podre. cursar con carácter oficial 
o Ubre. pero no simultáneamente en el mismo afio académico. 

Art. 62. Podrá establecerse también un régimen Que per
mita simultanear () alternar el trabajo en Empresas con el es
tudlo en la Escuela mediante 111 Implantación de horarios y 
régimen de escolaridad adecuadd. Se tRndrá en cuenta a tal 
efecto el número de alumnos Que lo soliciten y la situación des
tacada de aquéllos. 

Art. 68. Para ser admlüdos a los PJltudios del curso prepa.
ratorio o selectivo de iniciación. será preciso justllicar docu· 
mentalmente Que el aspirante reúne los requisitos establecidos 
en el articulo 2.° de este Reglamento 

Al formalIZar la · primera matricula ero el Centro. los alum
nos habrán de demostrar Que no padecen- enfermedad conta.
giosa. a cuyo efecto se someterán a reconocimiento facultativo 
en el Servicio Médico de la Escuela. antes de iniciar los estu· 
dios en la misma y periódicamente en el transcurso de ellos. 

Art. 64. La representación de los alumnos en la Escuela co
rresponde al Sindicato Espaflol Universitario. de acuerdo ('on 
las disposiciones vigentes. 

Art. 65. Las peticiones Que formulen los alumnos o quienes 
se encuentren matriculados como aspirantes a Ingreso o 10 hayan 
estado en convocatorias anteriores. cualqUiera que sea la auto
ridad a Que se dirijan. se presentarán en la Dirección del Ceno 
tro respectivo para la tramitación Que proceda. 

ArticulO 66. Por los Directores de las Escuelas se resolverán 
las Petlclo~ de traslados de expedientes académicos. traslados 
de matriculas. qtspensa de escolaridad. matriculas y exámenes. 
asl como en general cuantos se hallen expresamente contenidos 
en las dlsposiclon~ en ' vl~pr. salvo aquellos casos en los que 
mé determinado se resuelvan por las autoridades del Minis
terio. La notlflCf,Ción al mteresado se realizará en la forma re
glamentarta. 

Art. 67. Los Directores elevarán a la Dirección General 
aquellas Que no estén comprendidas de modo expreso en las 
disposiciones vigentes o Que ofrezcan dudas en su Interpreta
ción. En este caso. harán constar en el Informe Que emitan. 
de forma clara y precisa. las circunstancias de hecho y de 
derecho que afecten a la petición. 

Cuando as1 proceda Y antea de reaolver. tanto 01 MiDlllterip 
como el Director del Centro. podrán 801l('ltar Informe del SiJ). 
dicato Esp!ÚÍol OPlversJtario. 

Art. 68. Contra la resolución del Director del Oentro. el m
tereaado pcxtrá elevar recurso ante la Dirección aeneral. expo
niendo 1Q8 fuqdamentos legal€{! en Que se base. Habrá de ~r 
presentado en la Secretarla tlel Centro dentro de ,1011 Qu1Ilee 
cUu Illgulentes al de la notificación. , 

Qon el Informe del Director de la Escuela se remitirá en UJ) 
plazo de diez d!NJ al Minl.sterlo para la lesoluclón que procedt. 

Art. 69. CualqUier alumno podrá solicitar de l¡¡. Dlrecc~ 
de la Escuela la auapenslón de estudiOS por plazo determinado. 
.aduciendo las razones que le obll"an a ello. en viste. de ~ 
cualaa y al ha luPT. le será concedida la auapena!ón IIOUcitacla. 

OAPITULO n 

Btl7'mm de la mal1ian2lll o/fetal 

Art. 70. La enaefiaoza oficial se organizará procurando que 
el número máximo de r.lumnas que ~Istan slmultáneamentf 
a cada una de las clases se aproxime al de cillcuenta. al bleD 
en 181 ¡rátlcas y prácticas será variable según la naturaleza 
de~ . . 

Art. 71. La enseflanaa oral de 1&1 JDaterial! Que Inte~ ,l . 
plan de estudios le completan\.: 

Con trabajos ¡rá{loos. númérlcos. aoallticos y de laboratorio 
en relación con los teóricos. 

Con ejercicios prácticos de campo y taller. 
Madlante conferencias a cariO de espeolall.stas en las dife

reptes materias. 
Con el e¡tudlo y reallu.clón d~ trabajo.s- que versarán &Ob~ 

él conjunto de una o varias de las materias que figuran en-el 
plan de estudios. 

Con visitas o estancias en obraa. explotaciones. fábricas o 
ID8talaciones adecuadas. 
~te aemJ%)ar!QJ de laa dlferenka ma~rtas. 
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Art. 72. El periodo lectivo del curso académico compr~n· 
*rá desde el dia 2 de octubre al 15 de junio. Los exámenes oro 
dinarlos y extraordinarios se realizaran desde el 16 de junio 
hasta ellO de julio y durante el mes de septiembre. respecti
vamente. Los dlas inhábiles dentro del período lectivo y la 
duración de las vacaciOnes de Navidad y Semana Santa se ajus
tarán a las disposiciones de carácter general. 

Los alumnos Incorporados a la Instrucción Preliminar Su
¡¡erlor se atendrán a las normas especiales Que di9te el Minis
terio. 

Art. 73, Antes del comienzo del curso se publicará todos 
los años el cuadro de di:>.8 y horas en que han de tener lugar 
las dif(;rentes clases orales y trabajos prácticos. los temarios de 
cada una de las asignaturas y la Indicación de los profesores 
respecuivos. asi como el ~orario de permanencia en el Centro de 
los Catedráticos a qUIE!les afecte el Decreto de 9 de febrero 
de 196J. ' 

Art. 74, Las clases s~ desarrollarán durante la mañana en 
cuanto sea po¡, ible. Sin emhargo. podrán emplearse las h¿ras 
de la tt¡rde para l~ trahajos prácticos. gráf·icos y seminaljlos. 
lo Que n,) sera obst.aculo (.l~ra que. en sustitución y simultánea
mente con las lecciones "rales. verifiquen los alumnos traba
jos de gabinete, laboratorio o de campo cuando el catedrático 
lo estime oportunll. 

Art. 75. ' En el periOdO lectivo. los alumnos podrán ser so
a,etldos en cada a¡:1 ,~natura a las pruebas de aptitud Que indi
que el Cat.,drático. Estas serán teóricas o prácticas. utilizán
dose las dos formas. aisladas o combinadas. según la naturaleza 
de la asl1nlJ.tura. L(lS que acrediten la suficiencia podrán que
dar exentos de pal"~e o de todo el examen final. a juicio de 
&Quél. En c;lanto a estos últImos se extenderá el acta corres-
pa!ldiente por el resp~ctivo Catedrático, I 

Art. 76. So se p;¡drá aprobar ningun." asignatura sin haber 
tfectuado por oompleto la serie de ejercicios y trabajos prác
~IC05 que se hayan señalado durante el curso. 

,~rt. 77. 1'_1 final del perioao .1ectiV0 de cada curso y Jn las 
techas previamente señaladas. los alumnos realizarán un exa
men. sobre la parte del prosrama Que cada disciplina de que 
110 estuviesen exentos por las pruebas parciales. ante un Tri
\,Iunal nombrado por el Dlrec:.or. después de oida la Junta de 
l>ro f eso res. 

P,)rmarán parte de este Tdbunal el Catedrático numerario 
~e la asignatura o, en SIJ. defecto, el Profesor Que la hu
.iera explicado durante el curso. y otros des Profesores que. 
• ser posible. hayan tenido relación con la enseñanza de la cá
tedm. Siempre formará part:'! del Tribunal un Catedrático nu
¡nerarlo y será Presidente el Que tenga el número anterior en 
el .escalafón de Catedráticos correspondiente. Ealvo si figurase 
en el mismo el Director de la Escuela o el Subdirector. a Quie
nes correspontierá dicha presidencia. 

Art. 78. Los exámenes ordinarios podrán ser orales. eScritos 
o prácticos e realizarse combinadamente, según la naturaleza 
de las aslgna~uras. a Juicio de los Trlbur.ales respectivos. 

Para Que ~l alumnJ pueda tomar parte en el examen nece
atta presentar una semana antes. por lo menos. de la fecha Que 
le señale tod·lS los trabajos prácticos y gráticos Que durante el 
curso le huh!ese encomendado el Catedrático respectivo y la 
papeleta de ¿xamen en el momento 'de ser llamado para la 
realización d(,l mismo. 

Se entenderá Que la no admisión al examen Implica la re
petición de dicho trabajO práctico y la nueva presentación de 
éste en el pbu:o Que se le señale a los efectos de su admisión 
en el mes de septiembre. 

Art.79. C~da TrIbunal. una vez terminados los exámenes, 
procederá a l~ calificación de lós alumnos. la cual se basará en 
~l resultados de éstos. 'el aprovechamiento obtenido durante el 
cun:o y en las pruebas parciales. La calificación se acordará 
por votación que podrá ser secreta. 

Se otorga!"án las calificaciones de suspenso. aprObado, no
table. sobres¡;.liente y matricula de honor. que corresponderá 
a las siguientes puntuaciones: Suspenso, Inferior a cinco; apro
bad.:>, Igual 6 mayor Que cinco y menor, Que siete; notab1e, Igual 
f) m¡;.yor Que ¡¡Iete y m~nor Que nueve; sobresaliente. Igual o ma
yor Que nue.\'e y menor Que diez. y matricula de honor. di~z. 

llel resulc.ndo se l!Xtenderá acta firmada por todos los exa
m1na.dores y .m ella ilgurarán. además d~ los alumnos que hu
bieran concurrido, los no presentados. Una copla se expondrá 
en el cu¡¡.dro de anuncios y se extenderá por Secretaria la di
ligencia correspondiente en el libro de calificación escolar. Ade
más se entregará al interesado la papeleta de examen con la 
calificación Que hubiese obtenido. 

Art. 80. Los alumnos Que no hubieren realizado el examen 
ordinario o hubieran sido desaprobados podrán verificarlo en 
septiembre. ~ este examen se le denominará .examen extra.. 

ordinario, y se hará observando lLi.'> mismos requisitos eata
olecidos para los ordinarios. 

Art. 81. En el mes de enero de cada año se celebrárán exá
menes extraordinarios de fin de carrera para los alumnos a 
qUienes les falten una o dos 1I.Signaturas para finalizar sus estu
dios, no computándose a Estos efectos la de Religión, Formaclóo' 
del Esplrltu / Nacional y Educación Flsica. La matricula se 
realizará hasta el dla 10 de dlchl' mes y los exámenes comen
zarán a partir del dla siguiente. 

Art. 82. A los afilmnos Que por causa Justificada no concu
rrieran a las pruebas parciales o lO examen. ordinario o extra
ordinario, y 10 pidiesen antes de Que finalicen, se les convocará 
de nuevo, con posterioridad a aQu~llos . por un sola vez. por el 
correspondiente Profesor o Tribunal, para efectuarlos; en este 
caso, los ejerCiciOS QUe réalíce el alumno serán diferentes de 
los qut' hubieran sido propuestos con anterioridad. ' 

Art ';' . El trabajo de conjunto de fin de carrera, Que todC' 
alumno j ebe realizar para acreditar la formación adquirida 
versara principalmente sobre ' las materias caracteristlcas dE 
cada espeCialidad. Se desarrollará durante el último curso eIl 
régimen de Oficina Técnica y bajo la dirección de los Catedrá· 
ticos del Centro Que designe el Director a propuesta de la 
Junta de Profesores. Cuando sea preciso tomar datos en fábricas, 
talleres. fincas, etc .. fuera de las Escu~las, el Director fijará 10l 
d1as. dentro del periodO escolar. en Que los alumnos hayan dE 
proceder a ello. 

Art. 84. El trabajo de conjunto se considerará y juzgará poi 
el Tribunal Q~e nombre el Director a propuesta de la Junte 
de Profesores. , . 

El alumno explicará. el trabajo presentado y contestará ade
rqás a .las preguntas y aclaraciones Que exija el Tribunal. Bu 
desaprobación, en los exámenes ordinarios y extraordlnarloe 
del curso, obligará al alumno a incorporarse a la promoclÓIÍ 
siguiente y a rectificar, en su caso. o realizar un nuevo trabajo 
de conjunto. 

En todo caso la asignatura de «Trabajo de conjunto de fltl 
de carrera» no podrá ser calificada en tanto no se haya apro
bado todas las del último curso. 

Art. 85. La propuesta de clasificación y calificación defi
nitiva de fin de carrera será realizada por un TrIbunal nom
brado anualmente por el Director, Que lo presidirá, a propuesta 
de la Junta de Profesores. 

La clasificación se hará a la vista ' d!! las actas extendidae 
al finalizar cada curso y de la formulada por el Tribunal que 
hllbiese juz-gado los trabajos de conjunto de fin de carrera . 

De los alumnos Que terminen la carrera se formará una lista 
por orden de mérItos, debiendo ser preferido, en caso de empate, 
el alumno de mayor p.dad. 

La calificación deflnltiva será Sobresaliente, Notable o Apro
bado. 

Art. 86. Los alumnos Que figuren en cada una de estas 
pistas tendrán derecho a solicitar del Ministerio de Educaclóo 
Nacional ola expedición del titulo de Aparejador o de Perito de 
la especialidad Que hayan cursado. 

Art. 87. El alumno Que al final de la carrera obtuviese en 
la Usta definitiva el número uno con la nota de sobresaliente 
tendrá derecho a Que. con cargo a los fondos de la Escuela. _ 
haga efectivo el Importe de su titulo. 

CAPITULO III 

De los alumnos o/icúzles 

Art. 88. Son alumnos oficiales los Que por realizar matricula' 
con tal carácter estén comprendidos en las normas de ense
fianza Que se fijan en el capitulo anterior. 

Art. 89, La fecha de matrícula ordinaria comprenderá desde 
el' dia 10 al 30 de septiembre. EXistirá un plazo excepcional im
prorrogable. desde el 1 al 10 de octubre, en Que se formalizará 
la matricula con abono de derechos dobles Se admitirá roa
tricula condicional dentro del plazo ordinario a los alumnos qlJe 
la soliciten y Que se encuentren pendientes de: a), calificación 
de exámenes en la convocatoria de Que se trate para la obten. 
ción dI' cualquiera de los titulas Que se exigen para el Ingreso; 
b). calificación de los cursos anteriores. en la propia Escuela;. 
.C), concesión de matricula gratuita, y d), concesión de becU 
escolares. En estos casos no se exigirá previo pago 

Durante el plazo de matrícula especialmente se dará • 
estas üormas la mayor publicidad, en evitación de los perjuicioS 
del pago de derechos · dobles que inexorablemente se exigirán ·sl 
la matricula se solicita fuera del plazo ordinario y hasta el 
dia 10 de octubre. Esta matrícula condicional deberá hace~ 
firme mediante ' la presentacl6n de los documentOs correspon~ 
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dientes por el Interesado en el plazo maximo de un mes a contar 
de la ;.erminaclón del ordina rio 

Incurrirá en responsa bilidad el Director del Centro en el 
que se matriculen alumnos después del día 10 de ocfubre y en 
el- periodo excepcional establecido sin el pago de derechos dobles 

Art. 90. Pa ra efectuar matricula el a lumno presentará Ins· 
mncla en la Secretaría del Centro dlrl i ida a l Director del mis· 
mo en la que expresará el curso o asignaturas que se propon~ 
estud iar. su dom icilio habitual y. en su caso. accidental . nomo 
bre y áomlcilio de la persona residente en la localidad COI¡ quien 
gr el solicitante fuera menor de edad. hubiere de tratar la Es
cUela en lo relativo a su conducta académica. 
r Art. 91. Para realizar matricula en el primer afio de la 

carrera será preCiso haber sido declal'ado apto en todas las ma
terias elel Ingreso. 

~Io se permitlra la matricula por curso completo o de las 
Iislunaturas que tenga el alumno pendientes de aprobar para 
u(tlmarlo : en este último caso. y a efectos de matrlcula., se 
c(lDs id ~ ra ra n asi, naturas aisladas. 

Ta lT.bién pOdran matricu larse en cualqu iera de las dlsclpli
nlls de otra especialidad del mismo Centro si tuviesen horario 
1"Jlrelaclón compatible con las obli gaciones de su curso. 

\rt. 92. El alumno que tenga pendiente de aprobación no 
más .1e dos asignaturas de un curso se pOdrá matr icular dp 
éstas y de todas las del siguiente: pero no se podrá examinar 
de la¡; disciplinas que integran éste sin haber sido declarado 
a~to en las ~o aprObadas del anterior. En tal caso tendran 
dispensa de escolar idad para las clases teóricas de estas últl
ny¡.s si su horario es incompatible con las del nuevo curso. de· 
biendo rendir las pruebas parciales que se realicen. En cuanto 
B.' las clases prácticas. la d ispensa sólo procederá si el a lumno 
r~lizO durante el curso anterior la serie completa de ejercicios 
Y. trabajos propuestos a que se refiere el artículo 76. 

Los exámenes de ll\s asijnaturas pendientes tendrán lu~ar 

d~ra.n"(' la segunda quincena del mes de febrero y antes de 
qOe se comiencen los exámenes del curso corriente, en los me· 
ses de julio y septiembre. Si se utilizasen las tres convocatorla.s 
s~. abonaran nuevos derechos de matrícula para la indicada del 
m~s de septlembre. . 

Articulo 93. El alumno que renuncie a la matricula oficial 
podrá realizar por libre los estudlos en el mismo curso, siempre 
eme formalice nuev.a matricula con este carácter. dentro del 
p!¡J.110 que se otorgue para los exámenes de la convocatoria oro 
dinaria. No obstante, esta norma no .será de aplicación al alum
D.t que haya perdidO derecho a examen en la convocatoria ordi
n~r¡a en virtud de lo que establece el artículo 96 de este Re· 
giamento. 

40' Art. 94. En el caso de establecimiento de nuevo pl!lO de 
estudIOS <te la carrera. las enseñanzas con carácter oficial del 
PUul a extinguir tendrán la duración que se determine y los 
a illmnos que dentro del citado plazo no ultimen sus estudios 
pQdrall optar entre pasar a enseí'lanza libre o adaptarse al 
nuevo plan. 

Art. 95. A todo alumno se le expedirá una tarjeta o carnet , 
de. identificación. 

Art. 96. Es opligatorio para los alumnos oficiales la asis
tencia a las clases. trabajos. practicas. conferencias, visitas y 
excurSlOne-s de estudios Y. en general. a todos los actos de en
señanza. Los profesores correspondientes informarán de ello por 
escri to a la Jefatura de Estudios. 

Veinte fal tas durante el curso en las clases teóricas o diez 
en las clases prácticas no justifiee.das debidamente a juicio de 
la. Comisión docente, producen la pérdida del derecho a exa
mén en la convocatoria ordinaria de las asignaturas de clase 
alterna durante todo el curso A las disciplinas que no ten o¡an 
clase a lterna o cuya duración no comprenda el curso completo 
se- aplicará la correspondiente proporción de fa ltas . 

Las faltas justificadas en cuanto alcancen el doble de las 
Il~erlores produclrán los mismos efectos. 

Art. 97. Los alumnos oficiales también 'están obligados a 
n~cer fuera de la Escuela los ,problemas. ejercicios 1 memorias 
que se les encomi~nden y a cumplir las órdeneS que para su 
lat)or les dicten los profesores. . , 

Art. 98. Los alumnos deberán poseer los l!bros y elementos 
personales para el estudio de las a.slsnaturas y para la.s clases 
dtf-trabajos gráficos y prácticos. No pOdrán sacar de la Escuela 
material de ense~anza de la propiedad de ésta sin previa auto· 
r1ia.ción escrita de la Jefatura de Estudlos- o de la DlrecclOn. 

Tienen lsualmente la ob1i~ac ión de Indemn izar el Importe 
del,tos óa~os que causen al edificio o en el material o instalaclo
né§ de la Escuela. 

Para ello cada uno depositará en la Secretaria de la Escuela 
eo: el momento de matricularse por primera vez la cantidad de 

doscientas pesetas. sin ' perjuicio de completar esa cUra cuando 
se reduzca y de que se devuelva al interesado lo que res\e, _ 
su caso. cuando deje de ser alu mno del Centro. 

Art . 99. Los a lu mnos han de contestar las preguntas que 
el profesor les haga durante las clas?S ora les y efectuar los 
traba los que se le seña l ~n en las clases práct icas 

Las órdenes dictadas por las autoridades académicas del 
Centrl) o .Ios profesores respectivos obli san a los alumnos desde 
el Instante en que verbalmente se les comunique o aparezcan 
publicadas en el cuadro de anuncios. 

Art. 100. Como parte Inte . rante de las enseñanzas del úl
timo curso. los alumnos oficiales podrán concu rrir al viaje de 
fin de carrera. Este será organizado por la Escuela respect iva 
con la intervención directa de 103 Catedráticos a quienes afec
ten las viSitas proyectadas. Se realizará una vez fi nalizados los 
examenes de las aSI , naturas del últ imo año. y. a ser posible, 
despups de la entrega del trabajo de conjunto de fi n de carrera. 

Los viajes de practicas de éste y otros cursos de la ca rrera 
en el Interior del pais tendran lugar en el periodo lect ivo sl?m
pre qu'? su duración no exceda de doce di as. Se comunicarán 
por el Director del Centro a la Dirección General con qu ince 
días de antelación. Informando de la duración. it inerario y vlsl
ta.s a realizar. 

Al fina lizar cada viaje la DirecciÓn de la Escuela remitirá 
una Memoria comprensiva de los resultados obtenidos 
L~ visitas a Industrla~ y establecimientos cientificos y téc

n icos de la zona donde radique la Escuela deberán plo.ramarse 
preferentemente por la tarde. para no reducir el horario de 
clase. 

CAPITULO IV 

De los alumnos libres 

Art. 101. Para ser admitido como a lumno libre de la Es
cuela es necesario solicitarlo del Director. acompañando la do
cumenLación acreditativa de que reúne los mismos reqUisitos 
exigidos a los alumnos oficiales. 

Art. 102. Una vez admitido como a lumno libre podra auto
r izarle el Director. si las circunstancias lo permiten. para a.sls
tl r a las clases orales y practicas, a las pruebas parciales y a 
las excurs iones residenciales y vla.ies de instrucción. Quedarán 
obligados al pago de los derechos de matricula y examen que 
se sel'lalen y serán de cuenta de los Interesados todos los gastos 
que Ori ginen aquella.s ensefta'nzas prácticas. sujetándose !l las 
reglas de orden y disciplina dlctada.s para los a lumnos de la 
Escuela. 

Art. 103. Los alumnos l!bres podrán matricularse en cuan
tas aSI'2:naturas deseen. pero no les será permitido examinarse 
de cuaiquiera de ellas sin haber aprobado antes todas la.s in
clu idas en el plan de ensefianzas de los cursos anteriores al 
en que fi gure la asl o¡natura objeto del examen. , 

Ar~. 104. Las inscripciones se efectuaran desde el 6 de oc
tubre al 31 de mayo para los exámenes de julio y del 1 a l 10 
de septiémbre para los extraordinarios. La primera tendrá va. 
IIdeZ también para los exá.menes de septiembre. Abonarán en la 
Secretaria de la Escuela los derechos que fije el Ministerio de 
Educal'lón Nacional. 

Art. 105. Los alumnos libres se someters n en los meses de 
julio y septiembre a un examen por cada asl , natura en que 
hayan sido matriculados ante ,Tribunales constituidos por Ca
tedráticos y Profesores de la Escuela. El examen constará de 
ejerciCIOS teóricos y prácticos. redacción de trabajos de conjunto 
y demás pruebas que cada Tribunál determinará como juz¡ue 
oportuno. siempre dentro de las materias comprendidas en loa 
programas respectivos. 

Como primera prueba del examen. los alumnos libres de IIUi 
asignatura.s que lo requieran de los Cursos de In ~reso y de la. 
carrerl. desarrollarán obli . atoriamente en las instalaciones del 
propio Centro un trabajo práctiCO de laboratorio o taller, ex
t raido a la suerte entre Iqs que hayan realizado en el curso 
academlco los correspondientes alumnos oficiales. 

Art. 106. Los alumnos libres. después de aprobadas la.s ma
terias Que fi guren en el plan de estudios realizarán un trabajo 
de conjuntb de fin de carrera que previamente señalará la 
Junta de Profesores. 'en un plazo 00 sup~ r ior a cuatro meses. 
Una vez Rprobado el citado trabajo pO j rá solicitar del Minis
ter io de Educación Nacional el titulo profeSiona l correspon· 
diente de Aparejador o de Perito. 

Art . 107. Los alumnos libres. tanto en los exám!:nes de la.s 
a.sl~aturas como en el trabajo de conjunto de nn de carr~ra, 
serán calificados con arre ~lo a las mismas normas ya consig
nadas en este Reglamento para los alumnos otlclales 

Pua la callflcaclón detlnitlTa que ha de constar en el titulo 
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se tendrá en cuenta todas las señalajas en el pa rrafo anterIor 
Podran otorgarse le. al i; ual que a los atumnos oficiales. las no· 
tas de SobresaliEnte. Notable o Aprobado 

Art. 108. Solamente en los plazos de matricula señalado~ 
en el a rtículo 89 para la enseñanza oficia l podra matricularse 
con ¡'ste caracter cualqui ~ r alumno que hubiera aprobado el 
Cl!rso o 'cursos anteriores por enseñanza libre 

CAPITULO V 

De las enseñanzas sin ef ectos academlcos 

Art. 109. Todas las personas que deseen revalidar sus cono· 
cimi2ntos sin efectos académicos en determinadas materias 
comprendidas en los planes de estudiQs. pOdran solicitar del 
Direct::>r de la Escusla la constitución del Tribunal currespon· 
di ente. con un plazo minimo de ' antel:lción de quince días y 
previo abono de 103 derechos qU E' procedan Los exámenes se 
realizarán en las épocas reglamentarias y a peticiór del inte
resado se le podra expedir certificación del resultado obtenido. 

También pOdrá ser solicitada de la Dirección de la Escuela. 
dentr'J de los periodos de matricula uficial. la asistencia a las 
clases teóricas y prácticas de determinadas disciplinas. con ob· 
jeto de obtener sin efectos p.cadémicos los conocimeintos corres-, 
pondientes mediante el pago de 103 derechos de matrícula y de· 
más tasas establecidas 

Estas concesionss. con caraeter revocable. podrán' hacerse 
sin perjuicio del normal desarrollo de la enseñanza oficial y 
siempn que el solicitante reúna condiciones Que lo hagan acree
dor a tales beneficios. 

Las personas ac0 5idas a ellos estaran sujetas a la disciplina 
escolar en todos cuantos actos interven5an dentro de la Es
cuela. pero no podrá n beneficiarse de 105 servicios de protección 
escolar y recreo establecidos para los alumnos oficiales. 

Art. 110. No se admitira matrícula oficial ni libre a quienes 
hayan solicitado examen o enseñanza de cualquier materia en 
el mismo curso sin efectos académicos. 

TITULO IV 

Servicios varios 

CAPITULO I 

De la Sección de Publicaciones 

Art. 111. En la Escuela existirá una Sección de Publica
ciones que tendra por objeto la de los libros y trabajos origi
nales J traducciones de obras. memorias o apuntes .relacionados 
con la enseñanza de las disciplinas que se cursan en el Centro 
o en otras Escuelas del mismo ramo. 

Art. 112. Estará presidida por el Director e integrada por 
el Subdirector. el personal docente que desigríe la Junta de 
Profesúres y el Delegado del S. E. U. en la Escuela. 

Art. 113. La Sección de Publicaciones contará con los re
cursos económicos que se consi:;rnen en presupuestos y con los 
demás que se puedan arbitrar para el logro de sus fines, entre 
los que se encuentra en primer término la venta de sus propias 
publicaciones. 

Art. 114. Podrán utilizar los servicios de publicación, en 
primer lugar, los Profesores y alumnos de la Escuela, y, en ge· 
neral, los Ingenieros, Arquitectos, Licenciados, Aparejadores, 
Peritos y partlculare~ autores de obras relativas a las materias 
citadas. 

Art. 115. Las obras serán presentadas por sus autores a 
la Sección de Publicaciones, la que juzgará si deo en o no edi
tarse por la misma. Si lo estima nece.sario, la Sección de Publi
cacionps podrá solicitar de la Junta de Profesores la designa
ción de una ponencia que dictamine acerca de la conveniencia 
o no de pUblicarse la obra que se someta a su juicio. 

,Art. 116. La Sección de Publicaciones podrá estimular la 
redacción de obras con destino a ser publicadas por ella median
te concursos, premios y cuantos medios estime pertinentes para 
el logro de los fines propuestos. 

Art. 117. Al final de cada año académico la Sección de 
Publicaciones redactará una Memoria comprensiva de la labor 
realizada durante el citado período. 

CAPITULO 11 

De la Biblioteca 

Art. 118 . . La Biblioteca de cada Escuela constituirá una 
unidad; cualqUiera que sea el lugar donde se encuentran sus 
libros, proyectos, planos y cualquier informacIón de cariLcter 
docente ; y dispondra de un catálogo ¡eneral único, además de 
los parciales que se juzguen necesarios. 

Art. 119. Al frente de sus servicios habrá un funcionario 
nombrado por el Ministerio mediante concurso entre miembros 

ael Cuerpo Auxilial de ArchiVOs,. Bibliotecas y Museos. preVH 
mform~ del Director de la Escuela 

En igual forma se procedera a l nombramiento del persona¡ 
técnico o auxil iar que sea nec.esario. 

Realizados estos nombramientos se consideraran los deslg· 
nadas corno funcionari .JS al servicio de la Escuela, y como tales 
estará n sometidos a las órdenes reglamentarias de su Direc· 
tal' y a la disciplina académica de la misma. . 

Art, 120. Las adquisiCiones de libros. suscripCIOnes a revis
tas. etc. se acordarán por el Director del Centro, a propuesta 
de la Comisión docente. ten iendo en cuenta. en su caso. las 
desideratas de los prOfesores 

Art 12l. Con objeto de coordinar la actividad de ias Bi· 
bliotecas de las Escuelas Técnicas Superiores en las localidades 
donde existen más de una, y de ésta, en su caso. con las de 
Grado Medio. cuando asi se estime conveniente por la Direc, 
ción G eneral de Enseñanzas Técnicas. podra designarse, en la 
misma forma establecida en el artículo 119. un componente de 
dicho Cuerpo que asuma aquella función. 

CAPITULO III 

De los Departamentos y Laboratorios con /tnes especiales 

Art. 122 Para fines especiales de estudio. ensayos técnicos 
divulgaCión o publicaciones, la Escuela. por si misma o con la. 
cooperación de entidades pÚblicas o privadas o coordinadas con 
otros Centro§. podran constituir Qepartamentos y Laboratorios 
que habrán de someterse a las normas de este Reglamento y 
a las espeCiales que regulen sus funciones. 

Art. 123. Estos Departamentos 'y Laboratorios podran fun· 
cionar baJO el régimen de Patronato y. en tal caso, formaran 
parte del mismo. como Vocales natos, el Director, el Subdirec-" 
tor y 'los Catedratiros de la Escuela a cuyas disciplinas corres
ponda el D epartamento o Laboratorio. 

Art 124. Cada Departamento o Laboratorio deberá some
terse a las normas de coordinación del Director de la Escuela 
y en cuanto a su utilizaCión para las funciones docentes, SE 

atendrá a las establecidas por la Jefat\lra de Estudios. La ad· 
ministración y funcionamiento se re giran por normas elipe
ciales. 

Art. 125. Al final de cada año académico, el Director de la 
Escuela. a la vista de la que formulen los Jefes de Departamen
to y Laboratorio. elevara a la Dirección General de Enseñanzalj' 
Técnicas una Memoria comprensiva de la labor realizada du- ' 
rante el citatio periodo. 

CAPITULO IV 

D el Servicio medico 

Art 126. Cada Escuela deberá organizar un Servicio mé
dico para el reconocimiento y asistencia de sus alumnos y per
sonal, cuyo resultado se consignara en ficha en que aparezca 
el correspondient.e historial clínico. 

Este Servicio mantendrá la relación que corresponda coo
las dependencias del Seguro Escolar y será atendido con car
go a los fondos de la Escuela y a las subvenciones que a taleft 

fines pueda otorgar el Ministerio. 

DISPOSICION FINAL 

Las Escuelas en que se cursen estudios de una misma téc'" 
nica mantendrán la adecuada cordinación a través de l1ll4 
ponencia de la Junta de Enseñanza Técnica. 

MINISTER·I O DE TRABAJO 
ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que se modifica 

el articulo 40 de la Reglamentación Nacional de Trabaja· 
para la Construcción y Obras Públicas, relativo a la dts,;: 
tribución en zonas a efecto$ de remuneración. 

Ilustrísimo señor; 

La necesidad de adaptar a las actuales circunstancias el» 
nómicas y sociales la distribución en zonas que a efectos dr 
retribución contienen las Reglamentaciones de Trabajo acon· 
seja modificar las que afectan a diversas provincias en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para las Industrias de 14 
Construcción y Obrs Públicas. 

Eh su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo, y en uso de las atribuciones que le están
conferidas por la Ley de 16 de octuQre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 


